
 

 

 
 
 

 
 

 
 

 

 

CIRCULAR Nº 2771: PEÑAS, JUGADOR@S, ÁRBITROS, ORGANIZADORES Y MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN 

 
ASUNTO: PRESENTACIÓN PROPUESTAS PARA LLEVAR A LA ASAMBLEA 

GENERAL DE LA FCB 
 
 
 

La Federación Cántabra de Bolos abre el plazo para la presentación de propuestas, con el 

fin de que se lleven a la Asamblea para su estudio, debate y aprobación si procede. 

 
El plazo de presentación será hasta el viernes 17 de octubre a las 14 horas, y podrán 

entregarse en mano en las oficinas de la Federación, en horario de oficina, o a través del 

correo: federacion@maderadeser.com 

 
Posteriormente, las propuestas recibidas se trasladarán a la Junta Directiva de la FCB, que 

decidirá su paso a la Asamblea.  No obstante, aquellas que no sean asumidas, podrán 

igualmente ser presentadas a la Asamblea por los interesados, en el plazo reglamentario 

que se convocará al efecto y con el requisito preceptivo de la firma del 10% de sus miembros 

(5 asambleístas).   

 
Lo que les participamos para su conocimiento y efectos oportunos. 
 

 
Santander, 10 de octubre de 2025 

Atentamente, 
EL SECRETARIO 

 
 

Fdo.- Marcos Vázquez Posada 
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